
 

 

TERCER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 
 

“LIX” LEGISLATURA. 
J/4-AGOSTO-2016. 

 
PROPUESTA DE ORDEN DEL DÍA 

 
 
1.- Acta de la sesión anterior. 
 
2.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por la que se autoriza al H. 
Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México, a desincorporar un inmueble de 
propiedad municipal y donarlo a favor del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para 
el Trabajo Industrial (ICATI), presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
3.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se 
reforma la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de 
México y la Ley de Educación del Estado de México. Pretende que la Ley de Educación 
contemple la figura del mediador escolar el cual corresponda al Centro de Mediación, 
Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial, para que ésta sea la instancia 
capacitadora, presentada por la Diputada Ivette Topete García, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Reformas, adiciones y derogaciones a 
la Ley de Fomento Económico y a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México. Tiene por objeto fomentar la inversión productiva, además de establecer 
diversas previsiones sobre libre concurrencia y competencia económica, confiriendo 
expresamente a la Secretaría de Desarrollo Económico la atribución de promover ambos 
aspectos entre las empresas, presentada por el Diputado Jesús Pablo Peralta García, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona el artículo 124 de la Ley de Educación del Estado de México, en materia de 
educación con perspectiva de género. Se propone que en los planes y programas de 
estudio de la Autoridad Educativa Estatal se incluya la perspectiva de género y se 
proponga su inclusión a la Autoridad Educativa Federal, presentada por la Diputada Bertha 
Padilla Chacón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 92 y 102 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos 
del Estado de México y Municipios, en materia de pensiones. Se propone que los 
trabajadores reciban su pensión desde el momento en que se separen del servicio, sin 
interrupción hasta que se fije la pensión definitiva, presentada por la Diputada Araceli 
Casasola Salazar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 



 

 

 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual 
se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de 
México en materia de seguridad pública en el transporte público de pasajeros. Se propone 
que la videograbación en el transporte público de pasajeros, sea obligatoria para los 
concesionarios de este servicio, presentada por la Diputada Yomali Mondragón Arredondo, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto que reforma y adiciona 
diversos artículos de la Ley de Movilidad del Estado de México, en materia de acceso a la 
movilidad de mujeres embarazadas, adultos mayores y personas con niños menores de 5 
años. Pretende dar derecho de movilidad especial a adultos mayores, mujeres 
embarazadas y personas con niños de brazos o menores de 5 años como en Jalisco y 
Quintana Roo, presentada por la Diputada María Guadalupe Alonso Quintana, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa por la que se reforman diversas 
disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Para otorgar a 
personas físicas y jurídico colectivas estímulos fiscales consistentes en una reducción en la 
tasa del 3.0% al 1.5% sobre el monto total de los pagos efectuados por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal, siempre y cuando contraten a personas cuyas edades 
se encuentren entre los 16 y 29 años, así como a quienes les otorguen apoyos educativos, 
de capacitación para el trabajo y deportivos, presentada por la Diputada María Fernanda 
Rivera Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Ley para Prevenir y Eliminar el Acoso 
Escolar en el Estado de México, a fin de establecer mecanismos para la erradicación de la 
violencia escolar, presentada por el Diputado Jacobo David Cheja Alfaro, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se 
reforma el primer párrafo del artículo 1; la fracción III del artículo 4 y la fracción I del 
artículo 185, todos de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 
a fin de eliminar el concepto de “organismos descentralizados” ya que se rigen por la Ley 
Federal del Trabajo apartado A y no por la Ley del Trabajo Local, presentada por los 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
12.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa que reforma y adiciona el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, con la finalidad de establecer que en el 
proyecto de presupuesto de egresos, se incluya una clasificación geográfica y de género. 
Asimismo se propone establecer la obligatoriedad de incluir en el proyecto de presupuesto 
un capítulo específico de los compromisos plurianuales de gasto que se autoricen, así 
como una serie de principios que deberán regir los contratos plurianuales de obras 
públicas, adquisiciones y arrendamientos o servicios, presentado por un integrante del 
Partido Verde Ecologista de México. 
 



 

 

 
13.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforman los artículos: 4.95 del Código Civil; y 2.373, 2.374, 2.376 y 2.377 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos del Estado de México, a fin de establecer que en los casos 
de divorcio sea requisito legal, que los padres divorciantes, durante el procedimiento y/o 
después de concluido el proceso de divorcio, en los casos, en que existan menores de 
edad y dicho divorcio no sea de común acuerdo, estén obligados a recibir apoyo 
psicológico con el fin de procurar una relación de comunicación y respeto atendiendo en 
todo momento el interés superior de los hijos, que tendrá como consecuencia una mejoría 
en el vínculo padres e hijos, presentada por un integrante del Partido Verde Ecologista de 
México. 
 
 
14.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del dictamen formulado al Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de Educación 
del Estado de México a efecto de que ratifique, puntualice, difunda e informe al magisterio 
del Sistema Federal de Salud del Estado de México sobre la preservación de los beneficios 
adquiridos en el marco del Programa Nacional de Carrera Magisterial, presentado por el 
Diputado Aquiles Cortés López, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza. (Exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de Educación del Estado de 
México a efecto de que ratifique, puntualice, difunda e informe al magisterio del Sistema 
Federal de Salud del Estado de México sobre la preservación de los beneficios adquiridos 
en el marco del Programa Nacional de Carrera Magisterial). 
 
 
15.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del dictamen formulado al Punto de 
Acuerdo para exhortar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que aplique 
exámenes de control de confianza al personal de las instituciones bancarias, presentado 
por el Diputado Arturo Piña García, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. (Busca que los ciudadanos que acudan a las instituciones 
bancarias, lo hagan con plena certeza de que los movimientos que realizan son totalmente 
confidenciales, lo anterior ante el aumento de los asaltos en las periferias de los bancos). 
 
 
16.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del dictamen formulado a la Proposición 
con Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente al Gobierno Estatal y a los 
Ayuntamientos de los 125 Municipios del Estado de México, para que impulsen y generen 
estímulos fiscales para la creación de espacios verdes en infraestructura pública y privada, 
con el fin de mitigar los efectos del acelerado crecimiento urbano, presentado por el 
Diputado Tassio Benjamín Ramírez Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. (Exhorta respetuosamente al Gobierno Estatal y a los 
Ayuntamientos de los 125 Municipios del Estado de México, para que impulsen y generen 
estímulos fiscales para la creación de espacios verdes en infraestructura pública y privada, 
con el fin de mitigar los efectos del acelerado crecimiento urbano). 
 



 

 

17.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del dictamen formulado al Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los municipios con nombramiento de Pueblo Mágico y 
Pueblo con Encanto a dar cumplimiento a la normatividad en materia de rellenos sanitarios 
a fin de preservar el medio ambiente, presentado por la Diputada María de Lourdes 
Montiel Paredes, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
18.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del dictamen formulado a la Iniciativa 
por el que se reforman los artículos 16 y 18; así como la fracción III y sus incisos j) y k) 
del artículo 24 de la Ley del Adulto Mayor, presentada por el Diputado Miguel Sámano 
Peralta, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
(Actualiza los Vocales que integran el Comité Estatal del Adulto Mayor y la denominación 
de las Entidades que lo integran). 
 
19.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del dictamen formulado a la Iniciativa de 
Decreto por el que se deja insubsistente parcialmente a través de la derogación el Decreto 
297 de la H. "LVIII" Legislatura, por el que se autorizó al Gobierno del Estado de México, a 
desincorporar del patrimonio del Gobierno del Estado un inmueble de su propiedad 
identificado como "El Moño" o "Los Tlateles", que comprende los polígonos "A" y "1B", del 
Ex Vaso del Lago de Texcoco, ubicado en el municipio de Chimalhuacán, Estado de México 
y su posterior donación al Gobierno Federal, para ser destinado a la Comisión Nacional del 
Agua, para la conformación de la "Zona de Mitigación del Ex Vaso del Lago de Texcoco". 
 
20.- Elección de la Honorable Diputación Permanente, que habrá de fungir durante el 
Tercer Período de Receso. 
 
21.- Clausura de la sesión. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTA DE LA H. “LIX” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

DIP. MIRIAN SÁNCHEZ MONSALVO. 


